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Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y. tres.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ MARTI""EZ

DECRETO 2329/1973, de 29 de se.Dtiembre. "or el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil
de Alfonso X el Sabio a don Juan Matrrno Vázquez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Juan Materno Vázquez.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden CiVil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2330/1973, de 29 de septiembre, por el
que se concede la Gmn Cruz de la Orden Civil
de Alfonso X el Sabio a don José Ramón de AúJsa
guer Fernández.

En atención a los méritos y cirCUnstancias que concurren en
don José Ramón de Masaguer Fernández,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve dEl septiembre' de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
•El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2331/1973, de 29 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil

.de Alfonso X el Sabio a don Eduardo Guzmán Es
panda.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Eduardo Guzmán Esponda,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setE!nta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGVEZ MARTlNEZ

DECRETO 2332/1973, de 29 de septienybre. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil
de Alfonso X el Sabio a don Arturo Ferndndez Cruz.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Arturo Fernández Cruz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil da Al
fonso X el Sabio

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ MARTJNEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Univer·
sirlades e Investigación por la que se ad;udican
becas postdoctorales para la Formación de Perso
nal Investigador en el extran;ero.

Como continuación de la Resolución de 19 de julio de 1973
(.Boletín Oficial del Estado.. de 15 de agosto), y de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de mayo
de 1973 (.Boletín Oficial del Estado.. de 26 de mayo), por la
que se autorizaba a la Dirección General de Universidades e
Investigación a conVOC9.r becas postdoctoraJes de Formación de
Personal Investigador.

Esta Dirección General, vista 1& propuesta de adjudicación
elevada por las Comisiones de Investigación de los Distritos Uni·
versitarios. ha resuelto:

1.0 Otorgar las siguientes becas destinadas a Formación de
Investigadores en el extranj~ro:

Estados Unidos:

Valle Martínez, Juan Antonio del, Biología.
Gutiérrez Martín, María del Carmen, Medicina.

Inglaterra:

Navascués Palacio, Guillermo, Física..

Consejo Superior de Investigaciones Cienttficas

Francia:

Delgado Barrio, Gerardo, Fí&ica.
Torregrosa Tomás, Juan Miguel, Tecnología.
Gallardo Lancho. Juan, C. Agrarias.
Riopérez García del Rincón, Juan. Veterinaria.

Estados Unidos:

García-Miñor Corbato, Clara, Medicina.
Avendafto Ruiz, María Inés, Biología.

Inglaterra:

Conde Montero-Ríos. Francisco Pedro, Biología.
Palacios Alaiz, Evangelioa, Biología.

Italia:
Fernández Pérez de Talens, Antonio, Informática.

Suiza:
Pérez de Vargas Luquft, Alberto Ignacio, Matemáticas.

2.° Las becas correspondientes al Consejo Superior de Inves
tigaciones Científica&, cuya. relación se cita, serán financiadas
con cargo al presupuesto del citado Organismo.

3.° La. cuantía de las anteriores ayudas oscilarán entre
17.000 pesetas mensuales, para los trabajos que hayan de rea
lizarse en cualquier país de Europa, y 21.000 pesetas mensua.
les para aquellos que se realicen en América.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de septiembre de 1973.-El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Promoción Científica.

MINISTERIO DE TRABAJO

RE-SOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sind~·

cal de dmbito i.nterprovincial para el Grupo Ase
gurador integrado por .La Equitativa [Fundación
Rosillo), Sociedad Anónima de Seguros sobre la
Vida.. ; ...La Equitativa [Fundación Rosillo), Sociedad
Anónima de Seguros :Y Riesgos Diversos-, )1 la Com·
pañia ...Ibérica de Reaseguros, S. A.-.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial para el Grupo Asegurador integrado por .La
Equitativa (Fundación Rosillo), Sociedad Anónima de Seguros
sobre la Vida.. ; .La. Equitativa (Fundación Rosillo), Sociedad
Anónima de Seguros y Riesgos Diversos., y la. Compañía eIbé
rica de Reaseguros, S. A.• ; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, con escrito de fecha 14 de agosto de 1973, remitió el
texto del expresado Convenio, que fué iuscrito por la Comisión
Deliberante el día 11 de junio de 1973, con la documentación
e informes a que se refiere el artículo .primerodel Decreto-ley
22/1969, de 9 de diciembre;

Resultando que, previo informe de la Subcomisión de Sala
rios,.ha prestado su conformidad al Convenio el Consejo de
Ministros en su reunión del día 14 de septiembre de 1973. con
la advertencia de que la posible repercusión en las tarifas no
es automática, no condiciona el Convenio y requie~e autoriza
ción oficial¡

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer de este ex
pediente le viene atribuida a esta Dirección. General por el &1'-


